
 

 

LEY 2554 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2025  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HONORES A LA MEMORIA Y OBRA DEL 

EXPRESIDENTE RAFAEL NÚÑEZ, CON OCASIÓN DEL CENTÉSIMO 

TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE SU FALLECIMIENTO”.  

Tema en síntesis: La presente Ley tiene por objeto honrar la memoria y obra del expresidente 

de la República, el doctor Rafael Núñez, al cumplirse el centésimo trigésimo aniversario de su 

fallecimiento.  

Lista de temas importantes que trata la Ley:   

1. Autorícese al Gobierno nacional y al Congreso de la República para rendir honores al 

expresidente Rafael Núñez, en acto especial y protocolario, cuya fecha, lugar y hora 

serán programados por la Mesa Directiva del honorable Senado de la República, que 

contará con la presencia de altos funcionarios del Gobierno nacional, miembros del 

Congreso de la República y demás autoridades locales y regionales. 

2. Se institucionaliza el día 18 de septiembre de cada año como la fecha en que la Nación 

rinde honores y homenaje a la memoria del expresidente Rafael Núñez.  

3. La Ley establece lo siguiente: “Autorícese al Ministerio de las Culturas, las Artes y los 

Saberes para que, por sí mismo o a través de sus entidades adscritas o vinculadas, 

incorpore los recursos necesarios, ajustándose al Marco Fiscal de Mediano Plazo y al 

Marco de Gasto de Mediano Plazo, para erigir un (1) estatua interactiva del 

expresidente Rafael Núñez, la cual será ubicada en la plaza de su mismo nombre en la 

ciudad de Cartagena. 

4. En conmemoración del fallecimiento de Rafael Núñez, autorícese al Gobierno nacional, 

en cabeza del Ministerio de Hacienda, para entregar dos (2) becas por año para 

doctorado en temas de las Ciencias Económicas, Sociales, Jurídicas, Ambientales, 

Humanas y de la Salud, en instituciones educativas del exterior que beneficien al país. 


